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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 31   DEL DÍA 31 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2021 

 

OBJETIVO (S)  

Seleccionar instructores vacantes 2975204, 3047900, 3034014, 3047983, 3033918, 3048286, 3033955, 3015460   publicadas en 

APE 

 
No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 

 
CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Luz Elena Patiño 39406356 x   C.A lpatino@sena.edu.co 44253   

2 Santiago Zapata 98527713 x   C.A szapata@sena.edu.co 44209   

3.  Julio Brunal  78747589 x   C.A. Jbrunal@sena.edu.co 305364016   

4. Yanny Rivas  1027945882 x   C.A yarivas@sena.edu.co 44223   

4. Henry Barrientos 
Tamayo 

70196105 x   APE hbarrientost@sena.ed
u.co 

3113241276   
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ACTA No. 31 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de Selección Instructores 2021 
 

CIUDAD Y FECHA: 31-08-2021 
 

HORA INICIO: 02:00 
p.m. 

HORA FIN: 5:00 
p. m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Oficina de Coordinación Académica 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Complejo Tecnológico Agroindustrial, 
Pecuario y Turístico 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

Selección de instructores vacantes 2975204, 3047900, 3034014, 3047983, 3033918, 3048286, 
3033955, 3015460   publicadas en APE convocatorias 6 y 7 

 

Seleccionar instructores vacantes 2975204, 3047900, 3034014, 3047983, 3033918, 3048286, 
3033955, 3015460   publicadas en APE 

 

1.  El comité de verificación y selección valoran las hojas de vida siguiendo los lineamientos de 
la circular No: 01-3-2020-000195 del 4 de noviembre del 2020 y el lineamiento de la circular 
N0. 01-03-2019-000203. 
2. Dada la necesidad del servicio del Centro, y el perfil requerido, el comité selecciona los 
siguientes candidatos para ser contratados por el CTAPT. 

AGRÍCOLA (2975204) 

Identificación Nombre Datos de contacto 

1070950588 
LISETTE NATALIA RAMOS 
ABRIL 

nataliaramos.un@gmail.com CALE 2 # 2-76 
2595738  
 
Cel. 300-2595738- 3206676333 

39422620 
BEATRIZ ELENA CARMONA 
HIGUITA 

beatrizcarmona06@gmail.com CALLE104B 
MANZANA 121 CASA 21 7437730 cel. 
3207437730 

 
AGROINDUSTRIA DESPLAZADOS (3034014) 

Identificación Nombre Datos de contacto 

1060652714 
JUAN SEBASTIAN RINCON 
HENAO 

jsrh_rh@misena.edu.co CALLE 10 # 7-70  
VILLAMARIA cel. 3218609285 

 

mailto:deyfer199143@gmail.comCR%2080B%20CALLE%20103%20URB%20ROZALBA%20ZAPATA%20ETAPA%203%20MZ%205%20CASA%201
mailto:deyfer199143@gmail.comCR%2080B%20CALLE%20103%20URB%20ROZALBA%20ZAPATA%20ETAPA%203%20MZ%205%20CASA%201
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ACUICOLA (3033800) 

Identificación Nombre Datos de contacto 

1067913097 
JAIME ALBERTO 
HERNANDEZ CARRASACAL 

jaimehdez-123@hotmail.com CALLE 98 
NUMERO 84-71 cel. 3102592598 

 
  GESTIÓN ADMINISTRATIVA (3033918) 

Identificación Nombre Datos de contacto 

27221018  
MÓNICA MARÍA MORA 
ANDRADE  

monicamoraandrade@gmail.com 
CALLE 26 AN # 6 B 68 
4872315 cel.  
 
3004872315 

 

VACANTE 3015460 

Identificación Nombre Datos de contacto 

1053817150 STEFANIA MARIN LOTERO  
este115@hotmail.es  
BARRIO MATEGUADUA CEL. 3207545219 

 
INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE (PRESENCIAL) 3048286  

Identificación  Nombre  Datos de contacto  

17330514  

HUGO NAVARRO 
CASTRO  
  

CLL 24 SUR # 44-100 - Villavicencio - Meta  
Celular: 3504429199 - 3504429197  
hnavacas@gmail.com  

  
INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE (PRESENCIAL) (3033955)   

Identificación  Nombre  Datos de contacto  

98639012  
JORGE ANDRES SOTO 
MOLINA  

CALLE 31A # 53 A 58 SAMARIA - Itagüí - 
Antioquia  
Celular: 3136999649 - Celular Alterno:  
ejasm012@hotmail.com  

  
 
 

mailto:monicamoraandrade@gmail.comCALLE%2026%20AN# 6 B 684872315
mailto:monicamoraandrade@gmail.comCALLE%2026%20AN# 6 B 684872315
mailto:monicamoraandrade@gmail.comCALLE%2026%20AN# 6 B 684872315
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AMBIENTAL – PRESENCIAL (APARTADÓ) 3047900  

Identificación  Nombre  Datos de contacto  

35899438  
  

DIANA YIRLEY LOPEZ 
PEREA  
  

diayi10@gmail.com CALLE 103 -BLOQUE 1 
6732729 CEL 3113422097 
  

  

BILINGUISMO (presencial) 2999860 

Identificación  Nombre  Datos de contacto  

1065000820 

 

ELIANA MARIA 
MERCADO MARTINEZ 

 
elimarmercado13@gmail.com CL 4 CR 26 - 106 

 

 3. Lista de seleccionados por presupuesto: 

 PRESUPUESTO NOMBRE LUGAR DE 
EJECUCION 

1 ORDINARIO LISETTE NATALIA RAMOS ABRIL  

2 ORDINARIO BEATRIZ ELENA CARMONA HIGUITA  

3 DESPLAZADO JUAN SEBASTIAN RINCON HENAO  

4 ORDINARIO JAIME ALBERTO HERNANDEZ 
CARRASACAL 

 

5 ORDINARIO MÓNICA MARÍA MORA ANDRADE   

6 ORDINARIO STEFANIA MARIN LOTERO   

7 ORDINARIO HUGO NAVARRO CASTRO   

8 ORDINARIO JORGE ANDRES SOTO MOLINA   

9 ORDINARIO DIANA YIRLEY LOPEZ PEREA   

10 ORDINARIO ELIANA MARIA MERCADO MARTINEZ 

 
Nellis 

 
 

CONCLUSIONES 

 
El comité de verificación y selección envía el acta a contratación para iniciar el proceso 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
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Entregar acta al área contratación. Comité de verificación. 01-09-2021 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 

 

 


